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Expediente 005 2021 – 00133 00 

 

Previo a reconocer personería y resolver lo pertinente frente a la notificación 

de la pasiva, en el término de ejecutoria de este proveído, deberá 

acreditarse que el poder fue remitido desde el correo electrónico de la 

sociedad demandada que aparece inscrito en el certificado de registro 

mercantil para recibir notificaciones judiciales. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en inciso tercero del artículo 5 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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